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ción de libertad, como preso o como penado, es, sin duda, un mal,
pero de él forma pane, sin agravarlo de forma especial, la privación
sexual.

Tampoco cabe discutir, es obvio, que la sexualidad pertenece al
ámbito de la intimidad, que es incluso uno de sus reductos más
sqrados, pero lo que el Derecho puede proteger, y el nuestro,
afortunadamente, protege, es la intimidad misma, no las acciones
privadas e íntimas de los hombres. Sin duda, una de las consecuen
cias más dolorosas de la pérdida de la libertad es la reducción de
lo íntimo casi al ámbito de la vida interior, quedando, por el
contrario, expuestas al público e incluso necesiladas de autoriza~
ción muchas actuaciones que normalmente se consideran privadas
e íntimas. Se pueden, tal vez, considerar ilegitimas, como violación
de la intimidad Ypor eso también degradantes, aquellas medidas
que la reduzcan más allá de lo que la ordenada vida de la ,Prisión
requiere, pero esa condición no se da en la restricción o pnvación
temporal de las relaciones intimas con personas en libertad,
relaciones .que, precisamente por exigencias de lo dispuesto en el
anículo 18.1 C.E., han de desarrollarse, cuando son autorizadas, en

.condiciones que salvaguarden la dignidad de las pesonas implica
das. la autorización para la comunicación intima restaura circUDS·
tancialmente para c.l recluso un ámbito provisional de intimidad,

Sala Primera. Recurso de amparo número 298/1986.
Sentencia número 90/1987, de j de junio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio L1orente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don
Antonio Troyol Sorra, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel
Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siauiente
SENTENCIA

En el recurso de amJllU:!l promovido por el Procurador de los
Tribunales don José LUIS Granizo y Garda-Cuenca, en nombre y
representación del Fondo de Garantía de Depósitos en Estableci
mIentos Bancarios, asistido por el Letrado don Alejandro Jauman·
dreu Patxol, contra providencia del Juzgado de Primera Instancia
núm. 1I de Ban:elona de 13 de enero de 1986, dietada respecto de
apelación en procedimiento de quiebra. Han sido partes el Ministe
no Fiscal y el Procurador don Manuel Ayuso Tejerizo, actuando en
nombre y representación de don Jaime ViIá Mariné, asistido de
Letrado. Ha sido Ponente el Magistrado don Francisco Rubio
L1orente, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. El dia 19 de marzo del año en curso quedó registrado en
este Tribunal un escrito mediante el cual don José Luis Granizo y
García·Cuenca, Procurador de los Tribunales de Madrid, interpuso
recurso de amparo constitucional, en nombre y representación del
Fondo de GaranUa de Depósitos en Establecimientos Bancarios
contra la providencia de 13 de enero de 1986, dictada por el
Juzgado de Primera Instancia núm. 11 de los de Ban:elona.

2. Los hechos '.Iue se exponen en la demanda de amparo son,
en síntesis, los siguIentes:

a) La actora formuló solicitud de que fuese declarado en
estado legal de quiebra don Jaime ViIa Mariné, procediéndose asi
por el Juzgado de Primera Instancia núm. 1I de los de Ban:elona.

b) Con fecha 23 de octubre de 1985 el Juzgado dictó providc:n
cia, confirmando intepamente el estado de acreedores confeccto
nado por los Comisanos, excluyendo un crédito de la hoy deman·
dante de importe 500 millones de pesetas. Contra dicha
providencia interpuso el Fondo de GaranUa de DepóSItos recurso
de reposición, desestimando por Auto de 30 de diciembre de 1985.

c) Contra la resolución anterior lO interpuso recurso de
apelación, en el que -lO dice en la demanda- se incurrió en error
mecanográfico en la parte cxJl<?sitiva del mismo, al referenciarse el
artículo 881 de la LeY de Enjuiciamiento avil, en lugar del art. 381
de la misma Ley. Por providencia de 13 de enero de 1986 se declaró
no haber lupr al recurso interpuesto por haberse citado el art. 881
de la Ley procesal, derogado en la actualidad. .

d) COntra dicha providencia se interpuso recurso de repoSI
ción, en el que se alegó -se indica en la demanda- «que dicho error
no puede impedir la tutela efectiva del Tribunal ad quem, puesto
que se vulneraria el arto 24.1 de la ConstituciÓn». Por Auto de 17
de febrero de 1986 se desestimó este recurso, confirmándose la
resolución anterior y añadiéndose que contra los Autos resolutorios
de los recursos de reposición sólo cabe el de apelación en un solo

siquiera sea al p~io. seguramente doloros?, de ~e~ en la dura
necesidad de sohcJtarla, pero esa restauración eplsó(hca es resul
tado de una concesión del legislador, no un imperativo derivado
del derecho fundamental a la intimidad.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU·
C10N DE LA NAClON ESPANOL~

Ha decidido:

Desestimar el amparo solicitado.

PubJíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a tres de junio de mil novecientos ochenta y
siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio LIo
rente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodliguez-Piñero y Bravo
Ft;rref.-Firmados y rubricados.

efecto, y que al haber sido interpuesto en dos efectos en este caso
procederia rechazar la apelación asi intentada.

e) Contra este Auto se interpuso, al amparo de lo prevenido
en el ano 398 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, recurso de
reposición previo al de queja, declarándose no haber lusar al
mIsmo mediante providencia de 25 de febrero de 1986.

3. La fundamentación en derecho de la demanda de amparo
es, resumidamente expuesta, la que sigue:

a) Afirma la representación actora que el juzgador a quo ha
negado de modo sistemático a la demandante la posibilidad de
poder eiercer el derecho constitucional a obtener la tutela efectiva
de los Tribunales.

b) Se adviene, al efecto, que la inicial motivación dada por el
Juzgado de Primera Instancia \"'1'll inadmitir el recurso de apela·
cion en su día intentado fue la lDvocación errónea de un art. de la
Ley de Enju.ciamiento Civil. Ahora bien .... observa- tal error fue
<CÚI1Ícamente mecanográfico, en la medida de que en el petitum del
escrito de interposición se transcribía literalmente parte del artículo
correcto y se consignaba claramente la voluntad de mi mandante
~~=ner recurso de apelación». Considera la recurrente que la

. cación de dicho error mecanográfico» hasta el extremo de
disponer la ioadmisión del recurso, ha supuesto lesión en el
derecho fundamental enunciado en el art. 24.1 de la Constitucióo,
derecho que no puede ser comprometido u obstaculizado acu
diendo a interpretaciones o aplicaciones contrarias al espíritu y
finalidad de las normas procesales. Se invoca la Sentencia de este
Tribunal 57/1984, de 8 de mayo.

c) En cuanto a la <Clluevajustificación» aportada en el Auto de
17 de febrero de 1986 (haber sido indebidamente interpuesto el
recurso de apelación en ambos efectos) se aduce que, aun recono
ciendo que el recurso sólo será admisible en un efecto, no por ello
habría éste de inadmitirse, recordándose, para interpretar asf el
articulo 381.2 <le la Ley de Enjuiciamiento Civil, el aforismo
«Quien pide lo máa pide lo menos». También, por ello, habría
violado en esta resolución el juzaador a qua el derecho reconocido
en el art. 24.1 de la norma fundamental.

En el petUum se reitera la impugnación de la providencia de 13
de enero de 1986, cuya declaración de nulidad se interesa y, como
consecuencia de tal nulidad se pide, asimismo, la nulidad de las
subsiguientes resoluciones confirmatorias recaídas.

En otrosi se pide se acuerde la suspensión del procedimiento del
que trae causa la providencia impugnada .. fin de no impedir la
efectividad de la pretensión de este proceso constitucional».

El segundo otrosí, invocándose el arto 2 del Acuerdo del Pleno
de este Tribunal de 20 de diciembre de 1982, y afirmando haber
gozado la actora del beneficio procesal de pobreza en el procedi
miento que antecede (así declarado por providencia de 2 de enero
de 1984, del Juzgado de Primera InSlancia núm. 11), se pide se
conceda el beneficio de justicia gratuita en el presente proceso
constitucional.

4. Mediante providencia del dia 14 de mayo de 1986 la
Sección Segunda acordó poner de manifiesto a la representación
actora y al Ministerio Fiscal, a efectos de que fonnulasen las
alegaciones pertinentes, la posible existencia en el recurso de la
causa de inadmisión regulada en el art SO.1 b), en relación con el
art. 44.1 al, ambos de la LOTC, por no haberse asotado todos los
recursos utilizables dentro de la vía judicial. En sus alegaciones, la
n:presentación de la Entidad recurrente negó la existencia de tal
causa de inadmisión, observando que, pese a haberlo pedido así en
el escrito media~te el que interpuso recurso de reposición contra el
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Auto de 17 de febrero de 1986, el juzgador omitió el libramiento
del testimonio interesado para interponer el recurso de queja
previsto en los arts. 399 y 400 de la Ley de El\iuiciamiento Civil.
El Ministerio Fiscal interesó la inadmiSlón del recurso por concu
rrir en el mismo la causa advertida, toda vez que el recurso de
amparo se interpuso sin previa formalización del de queja, incum
pliéndose así la exilencia prevenida en el art. 44.1 a) de la LOTC.

5. Por providencia de fecha 22 de octubre la Sección SeBunda
acordó admitir a trámite la demanda de amparo y, en aplicaetón de
lo dispuesto en el art. 51-« la WTC, requenr del Juzgado de
Primera Instancia núm. 11 de Barcelona la remisión de las
actuaciones correspondientes, asf como el emplazamiento para ante
este Tnbunal de quienes bubieran sido parte en la via judicial
previa. En nueva providencia de la misma fecha se acordó la
formación de la correspondiente pieza separada para la tramitaci6n
del incidente de suspensión de la ejecución del acto impugnado.

6. Mediante escrito que tuvo su enuada en este Tribunal el día
24 de noviembre de 1986 se solicitó por el Procurador don Manuel
Ayuso Tejerizo, en representación de don Jaime Vilá y Mariné, se
le tuviera por personado y par!e en el recurso de amparo.

7. Mediante providenaa de 28 de enero de 1987 acordó la
Sección Segunda tener por personado y parte en el procedimiento
al Procurador don Manuel Ayuso Tejerizo, en nombre y represen
tación de don Jaime Vilá Mariné, así como acusar recibo al
Juzgado de Primera Instancia núm. 11 de Barcelona de las
actuaciones remitidas y de las diligencias de emplazamiento de las
partes. Se concedió a éstas un plazo común de veinte dias para quc,
a la vista de las actuaciones recibidas, pudieran presentar las
alepciones pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 52.1 de la LOTC.

8. En sus alegaciones la representación actora ratificó las
anteriormente formuladas al interponer el recurso de amparo
constitucional.

9. Para el Ministerio Fiscal seria fácil deducir que, en princi
pio, la providencia de 13 de enero de 1986, por la que se acordó
no haber lugar al recurso de apelación en vinud de la cita de un
precepto como el art. 881 de la Ley de El\iuiciamiento Civil que se
hallaba ya derogado, pudo inftinBir lo dispuesto en el art. 24.1 de
la Constitución. Sin embar¡o, eUo no t>Odria desIigarsc de lo
resuelto por el Juzgado en el Auto de 17 de febrero de 1986,
resolución en la cnal se mantuvo la inadmisión de la apelación,
pero ya en virtud del &r(U;IIlento de que, interpuesta en ambos
efectos, y siendo sólo poS1blc, en este caso, con un efecto devolu
tivo, el recurso no podía ser admitido, a salvo que el apelante
demostrase petjuicios irreparables y prestase, en su caso, la
correspondiente fianza. Esta scaunda resolución estuvo suficiente
mente razonada y fundada, sin que pueda, en consecuencia,
sostenerse que vulneró el derecbo fundamental reconocido en el
art. 24.1 de la Constitución. Cuestión distinta, y mú dudosa, es la
de si el órgano judicial, a la luz del principio pro acrione, debió
admitir la apelación en un solo efecto. En todo caso, lo que importa
señalar es que el recurso de amparo ha incurrido en causa de
inadmisión por haberse omitido, antes de su interposición, el
recurso de queja previSto en el art. 398 de la Ley de El\iuiciamiento
Civil, siendo aquí de cita pertinente lo dicho por este Tribunal en
el Auto 154(1984, de 7 de marzo. Por todo eUo interesó el
Ministerio Fiscal se dictara Sentencia desestimando el amparo
solicitado.

10. Idéntica resolución se interesó por la representación de
don Jaime Vilá Mariné, para quien la demandante actual obtuvo
en todo momento la tutela judicial reconocida, como derecho
fundamental, en el art. 24.1 de la Constitución, sosteniéndose que
la inadmisión por el Juzgado de Primera Instancia del recurso de
apelación se debió sólo a la improcedencia de la petición de la
recurrente de que aquél fuera admitido en ambos efectos, sin
demostrar qué petjuicios le originaba la resolución recurrida.

11. Por proVIdencia del día 6 de mayo se señaló para
deliberación y votación del recurso el día 3 de junio.

11. FUND.o.MENTOS JURIDICOS

1. No es posible enuv en el examen de la pretensión de
amparo aquí deducida sin ifar antes respues!" a lo alega~o po~ ~
Ministerio Fiscal, para quien la presente queja resu1taria madmisi
bl. -merecedora, en este estadio del procedimiento. de decisión
deseslimatoria-, al quedar afectada por la causa al electo preVIsta
en el art. 50.1 b) de la Ley Orgénica del Tribunal Constitucional,
en relación con lo dispuesto en el apartado I a) del art. 44 de la
misma Ley Orgánica; esto es, por no haber agotado el demandante,
antes de la presentación de la demanda de amparo, todos los
recursos utilizables dentro de la via judicial. Se opone este alegato
sobre la base de que J>Or la representación aetora se omitió en su
día la interposición del recurso de queja, previsto en el art. 398 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil para pedir la revocación de la
resolución del Juez de Primera Instancia que denegase, como aqui

efectivamente ocurrió, la admisión del recurso de apelación inten
tado por la parte.

E' doctnna muy reiterada de este Tribunal (J1Or todas Iaa
resoluciones en este sentido, STC 53/1983, de 20 de Junio) que los
defectos insubsanablessact:j~e pudiera estar afectado un recurso de
amparo no resultan s sólo porque el recurso haya sido
inicialmente admitido a trámite, de tal forma que el examen de
estos presupuestos para la viabilidad de la acción puede siempre
abordarse o reemp"",dersc en la Sentencia, de oficio o a inatancia
de parte, para 11eW, en su caso, y si tales defectos son entonces
apreciados o conJirinados, a la desestimación del recurso. Este
eventnal examen, ya en la Sentencia, de las condiciones de
admiSIbilidad del recuras no queda imPedido, desde luego, por el
hecho de que en su día decidiera la SáIa la apertura del trámite
previsto en el art. SO de la Ley Orgánica de este Tribunal; pues, en
tal caso, la resolución P"!lintinIr de admisión dictada tras la
sustanciación de dicho mcidente puede adoptarse con el fin de
posponer la consideración del defecto o defectos inicialmente
advertidos a una fase ulterior en el oroocdimiento, ya porque lo
alegado entonces por el actor en defensa de la viabilidad de su
recurso suscite problemas nuevos de cuya resolución dependa la
decisión sobre la admisión, ya porquc, en todo caso, se juzgue
conveniente aguardar hasta el momento en que las actuaciones
corresJ1Ondientes obren ante este Tribunal (art. S1 de la Ley
Orgámca de este Tribunal) para resolver -con una cognición mú
amplia y en favor, justamente, del mantenimiento con vida del
recurso- sobre un problema de admisibilidad que muestre al¡una
complejidad peculiar.

AsI ocurrió en este caso. Ante la providencia del día 14 de mayo
de 1986, madiante la que se puso de manifiesto la posible falta de
aaotamiento de loa recursos utilizables, la representación actora
n~ó la existencia de tal defecto -tamb~n apreciado por el
Ministerio Fiscal en su informe- aduciendo que el recurso de queja
no pudo ser interpuesto, ya que en su última resolución (providen
cia de 25 de febrero de 1986) el Juzpdo declaró no haber l. a
la reposición ~ue le fue entonces pedida, omitiendo toda decisión
sobre la expedición del testimonio tamb~n interesado por la parte;
todo lo cnal -se concluyó- habrta producido «WIlI clara vulnera
cióll>t de lo prevenido en el art. 24.1 de la Constitución. Se vino así
a negar la existencia de la causa de inadmisión advertida aduciendo
una actuación imPeditiva del Juzpdo de Primera Instancia para el
planteamiento de1& queja; aetuaetón que babria vulnerado, una vez
más, el derecho a la tutela judicial efectiva. Eate nuevo y mú
complejo planteamiento aconsejaba remitir el examen de la admisi
bilidad del recurso, sin prejuzgarlo en ningún sentido, hasta el
momento de su resolución por Sentencia, tras el examen de las
actuaciones judiciales para comprobar la veracidad de las afirma
ciones iniciales del recurrente.

2 A la vista de estas actuaciones no cabe""",", lo~do por
la representación actora P.""l dar razón de su mterpoSlción del
recurso de queja establecido en el art. 398 de la Ley de El\iuícia-
miento Civil. .

Es claro, en efecto, que la providencia de fecha 25 de febrero de
1986, mediante la que el Juzgado de Primera Instancia resolvió no
haber lugar a la reposición pedida, no menoscabó -ni por tal
rechazo preliminar de la reposicióa, ni JlC?r omitirse entonces
cualquier refe"",cia al testimonio que se ptdiera por la parte- el
derecho fundantental declarado en el art. 24.1 de la Constitución.
En cuanto a lo primero, porque el. j.uzgador razonó enlC!n~
suficientemente el porqu6 de la lDpdmlSu)n.de la nueva ~C1ÓD
interesada (sucesiva -y p(!r eUo imorocedente- a la deducida frente
al Auto del día 30 de diciembre). En cuanto a lo .....ndo, porque
la falta de toda referencia a la solicitud de expedición del
testimonio en esta resolución no descartó, como es evidente, el
deber del Juez de ordenar, en el plazn que dioe el citado art. 398,
su entrega a la parte .P"':." interponer la queja. Por lo demás, esta
petición del teslíDlotIío de la resolución por la que la apelación se
inadmitió se debió ya formular por quien hoy demanda en su
inicial recurso de reposición frente al Auto del dfa 13 de enero de
1986, no habiéndolo hecho as! la actora, como es de ver en su
escrito del día 17 del mismo mes, y si sólo en la nueva reposición
planteada, e inviable como ~~~ se le advirtió por el juz¡ador.

Se sisue de todo eUo, en acnniti~que la hoy demandante nada
puede reprochar al Juzgado de Primera Instancia en orden al
rechazo de la segunda reposici~n que intentara y también,. ~r .10
mismo, que tal iechazo -no lesiVO del derecho a la tutela Judicial
efectiva- en nada impidió a la representación actora acudir al
recurso de queja frente al Auto de 17 de febrero de 1986 por el cnal
se desestimó el recurso de reposición planteado contra la providen
cia que inadmitiera la apelación. Que tal recurso de ~=~era aún
utilizable le constaba a la aetora, cuando menos, que se
notificó a su representación, el día 20 de marzo de 1986, la
providencia del dla 14 del mismo mes mediante la cnal el Juzgado
dene8ó el libramiento del testimonio pedido -esta vez para
incorporarlo a la demanda de amparo constitucional- con el
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ar¡umente1 de que se ha11aba aún pendiente, «en su caso», el recu",o
de queja. Esta última providencia, que tan abiertamente desmiente
las protestas de la pane porha~leobstaculizado la interposición
del recUr.lO de queja, fue, sin embar¡o, silenciada por el deman·
dante en sus alegaciones deducidas en el incidente de inadmisión
y sólo ha sido conocida por este Tribunal, en consecuencia, al
recibir del juzgador a quo las correspondientes actuaciones.

No hubo, pues, nada que impidiera a la pone acudir en queja
ante la Audiencia para solicitar la revocación de la resolución que
inadmitió su recurso de apelación. No surPó tal obstáculo de la
providencia de 25 de febrero de 1986, por la que el juzgador se
limitó a rechazar un recurso de ~siC1ón sin duda improcedente.
Tampoco entonces el órpno judicial descartó la viabilidad de la
queja y, en todo caso, cualquier duda de la hoy demandante al
respecto quedó despejada por el claro tenor de la antes citada
provideneta del dia 14 de marzo. Y ni siquiera en la hipótesis de
que el testimonio para interponer la queja hubiese sido expresa·
mente denegado quedaba eximida la actora de la car¡a de interpo
ner ese recurso para dar cumplimiento a lo 'C,;:r dispone en el
articulo 44.1 al de la Ley Or¡ánica de este Tri ; pues, como se
dijo en el ATe 154/1984,.de 7 de marzo, tal eventual nesativa no
impide a la pone perjudicada, aun sin el testimonio formalizar la
queja ante la Audiencia para que ~ta decida sobre la: procedeocia
de la admisión del recurso de apelación y la entrep del referido
documento.

Sala Primera. Recurso de amparo número 37111986.
Sentencia número 9111987, de j de junio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio Uorente¡ don Luis Diez·Picaza y Ponce de León, don
Antonio Truyo Sorra, don Eugenio Díaz Eimil Y don Miauel
RodrIguez·Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciaóo

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo 371/1986, promovido por doila
Marprita Romero Lema, doila Francisca Devesa Bermúdez, don
Faustino Moreira Castro, don Manuel Martinez Villar, don Manuel
Castro Castro, don Daniel RodrIguez Midones, doila Maria Bujeiro
Carril y doila Isabel Romero Lema, representados por el Procura·
dor de los Tribunales don AI¡imiro Vézquez GuiIlén y asistidos de
la Abogada doila Paloma Pérez Cepeda, contra la Sentencia de la
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de La Coruila de 10 de
marzo de 1986, resolviendo el recurso de apelación interpuesto
contra la pronunciada por el Juzgado de Instrucción de Corcubión,
en causa seguida por delitos de desobediencia, coacción y dados.

En el recurso ha sido pone el Ministerio Fiscal y Ponente el
Msgistrado don Eu¡enio Díaz Eimil, quien expresa el parecer de la
Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Por escrito que tuvo entrada en el Tribunal Constitucional
el 5 de abril de 1986, don Ar¡imiro Vézquez Guillén, Procurador
de los TribUllales, interpone recurso de amparo constitucional en
nombre y representación de doila Marprita Romero Lema, doña
Francisca DOvesa Bermúdez, don Faustino Moreira Castro, don
Manuel Martinez Villar, don Manuel Castro Castro, don Daniel
RodrIguez Miñones, doila Maria Bujeiro Carril y doila Isabel
Romero Lema contra Sentencia de la Sección sesunda de la
Audiencia Provincial de La Coruila de 10 de marzo de 1986,
recalda en apelación de la dietada en Primera Instancia por el
Juzgado de Instrucción de Corcubión, en causa por desobediencia,
coacción y dados.

Pide que, previa deelaración de nulidad de la Sentencia de la
Audiencia Provincial, en lo !lue se refiere a la condena que en la
misma se contiene por el delito de desobediencia, así como en lo
relativo a las costas del recUr.lO, se mantenp dicha Sentencia única
y exclusivamente en lo que atañe a la condena pronunciada sobre
el delito de coacciones, único sobre el que podia entrar a decidir la
Sentencia impugnada.

2. La demanda se fundamenta en los si¡uientes hechos:

al Los solicitantes de amparo, junlG con doila Cándida
Caatiñeiras Moreira y doila Mercedes AIborés Castiñeiras, fueron
acusados en el procedimiento núm. 33/1985, seguido ante el
Juzgado de Instrucción de Corcubión, de los delitos de desobedien·
cia, coacción y daños.

E! I1 de noviembre de 1985 el Juzll"do, por los trámites de la
Ley 10/1980, absolvió de los tres delitos a doila Isabel Romero

La demandante, en suma, omitió voluntariamente la interposi.
ción de un recurso sin duda hábil para defender en las vías
ordinarias el derecho que hoy dice vulnerado, incumpliendo así un
presupuesto proe;e~ que se ordena a la. ~servaci6n 4e. la
naturaleza subsidiana de este proceso constltuclOnal. Su petiCIón
de amparo acogiendo lo interesado por el Ministerio Fiscal ha de
ser ahora desestimada.

FALLO

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR
lA AUTORIDAD OUE LE CONFIERE lA CONSTlTUCION
DE lA NACION ESPAÑOLA, _

Ha deeidido:

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por el Fondo de
Garantia de Depósitos en Establecimientos Bancarios y levantar la
suspensión de la resolución impugnada.

Publlquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a Tres de junio de 1987.-Firmados: Francisco

Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Diez·Picazo y
Ponce de León.-Antonio Truyal Serra.-Eugenio Diaz
Eimil.-Miguel RodrIguez.Piñero y Bravo-Ferrer.-Rubricados.

Lema, doila Cándida Castiñeiras Moreira y doila Mercedes AIborés
Castiñeiras. Los restantes acusados fueron absueltos de los delitos
de desobediencia y dados siendo condenados, sin embargo, por el
de coacciones.

bl E! Ministerio Fiscal, la acusación particular y los acusados
absueltos de los tres delitos que se les imputaban consintieron la
Sentencia y no formularon recu"'o alguno contra ella. Los acusados
condensdos por el delito de coaCCIOnes formularon recur.¡o de
apelación limitado, obviamente, a instar la absolución por el delito
por el que fueron condenados.

En consecuencia, se sustancia la apelación entre los condenados
en primera instancia como apelantes, por una pone, y por otra, el
Ministerio Fiscal y la acusación particular sostenida por doña
Filomena AIvite Lema, que se per.¡oDaD ante la Audiencia Provin
cial como apelados. Los acusados absueltos de los tres delitos por
los que se habla procedido contra ellos no se pe",onaron siqUIera
~ la apelación, puesto que para ellos la Sentencia de instaoC18 era
firme, al no haber sido apelada por la acusación pública ni por la
~vada. La misma firmeza de la Sentencia de instancia, y por
Idéntico motivo de no haber sido apelada por ninguna de las
acusaciones, ha de predicar.¡e respect<> de los apelantes en lo gue se
refiere a los delitos de desobediencia y de dados de que fueron
absueltos por aquélla.

cl Despu~ de haber evacuado los apelantes el trámite de
instrucción, fueron citados para la celebración de la vista. En el
lranSCUr.lO de ésta, y después de haber informado el defensor de los
apelantes solicitando nuevamente la absolución por el delito de
coacciones, se concedió la palabra a la acusación particular no
como apelada sino como adberida al recurso de apelación. Sin
embargo, lejos de actuar como tal adberida apoyando cl=, lo
que pretende y solicita es que los apelantes sean condenados, y no
sólo por el delito de coacciones, smo también por los otros dos,
desobediencia y daños, de que habían sido absueltos. No conforme
con eso, insta, asimismo, la condena por todos los delitos para las
tres per.¡onas absueltas totalmente en la instancia.

Por su pone, el Ministerio Público se limitó a solicitar la
confirmación de la Sentencia apelada como era procedcnte dada su
condición de apelado.

d) La Sentencia de la Audiencia Provincial que se imPUSDa
acogió la adbesión de la acusación particular al recu",o de
apelación y condenó a los apelantes, no sólo por el delito de
coacciones, por el que ya venian condenados, sino también por el
delito de desobediencia, del que anteriormente habían sido absuel·
tos. Para mayor incongruencia, las tres per.¡onas que habían sido
totalmente absueltas en la instancia y que ni siquiera fueron parte
en el rollo de apelación, también resultan condenadas por el delito
de desobediencia. _

Los apelantes no tuvieron conocimiento de la insólita «adhe
sión» que los acusaba de unos delitos por los que ya hablan s,do
absueltos hasta despu~ de haber informado en la propia vista. En
efecto, la acusación particular presentó su adbesión a la apelación.
Y, en realidad, lo que se utilizó, a través de esta adhesión, fue un
verdadero recurso de apelación independiente, que era totalmente
extemporáneo por haber sido formulado con posterioridad al plazo
preclusivo para apelar.

Existe, JIOr tanto, una clarisima indefensión derivada de la falta
del principIO de acusación y contradicción que supone n~ sólo la
vulneración del principio non bis in idem. sino también una


